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DISCURSO INAUGURACIÓN DEL NUEVO EDIFICIO  

DE LA REGIONAL 2, AZUAY, DE LA PGE 
 

En CUENCA, febrero 15 de 2011 (19h00) 

 
 

Quisiera comenzar dándoles la más cordial bienvenida y 

agradeciéndoles por acompañarnos en esta ocasión tan 

especial para la Procuraduría General del Estado, que con gran 

entusiasmo celebra hoy este acto de inauguración del Edificio 

de nuestra Dirección Regional 2 en la ciudad de Cuenca, que 

presta servicios a las provincias del Azuay, Cañar y Morona 

Santiago.  

 

Siempre es un gusto visitar nuevamente la ciudad de Cuenca, 

más aún en esta ocasión en la que ponemos a disposición de 

las instituciones del sector público y la ciudadanía en general, 

este funcional edificio, recientemente remodelado y readecuado 

a las necesidades de nuestra Institución, que traduciremos en 

mejores resultados para los intereses del Estado. 

 

Es importante recordar ahora, que recibimos este inmueble en 

donación de parte del Servicio de Rentas Internas, gracias a la 

decisión tomada por su Director, Ec. Carlos Marx Carrasco, 

quien cumpliendo con una acertada política de Estado, que 

busca el adecuado uso de sus bienes y la cooperación entre las 

entidades del sector público, entregó gratuitamente a la 

Procuraduría este edificio, lo que nos permitió invertir en su 

readecuación. 
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En esa oportunidad, cuando junto con el Director del Servicio 

de Rentas Internas, hicimos pública dicha donación, destaqué 

el inmenso valor que para la Procuraduría General del Estado 

tiene el haber recibido este inmueble, permitiéndonos realizar 

nuestro trabajo con mayor comodidad y por tanto, mayor 

efectividad en beneficio del país. 

  

Hoy, esa posibilidad es una realidad.  Las instalaciones que en 

este acto estamos inaugurando se encuentran ya en 

funcionamiento al servicio del país. 

 

Pero el camino para llegar hasta este momento, no concluyó 

cuando recibimos el inmueble.  Las funciones del Servicio de 

Rentas Internas, con atención directa a la ciudadanía, es 

esencialmente diferente del servicio que presta la Procuraduría 

como representante judicial del Estado.  Esto hizo necesario un 

proceso de remodelación y readecuación del inmueble en 

función de los servicios que presta la Procuraduría General del 

Estado. 

 

El proceso de readecuación del inmueble inició con los estudios 

técnicos de diseño para definir los términos de referencia para 

la contratación de la obra, incluyendo su presupuesto, a fin de 

que se pudiera contar con oficinas que prestaran las mejores 

condiciones de funcionalidad para todos, tanto servidores como 

usuarios, optimizando los recursos del Estado.   
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El diseño, además, debía cumplir con todos los  requisitos y 

condiciones que actualmente exigen las normas de 

construcción, con facilidades de acceso y movilidad, de 

seguridad y de desarrollo sostenible. 

 

Es importante conocer que en ese proceso se aprovechó para 

solucionar algunos defectos estructurales motivados por 

anteriores remodelaciones, las que sólo pudieron apreciarse a 

través de un minucioso estudio técnico, una vez que se 

desmontaron los elementos de la construcción y se hicieron las 

pruebas técnicas necesarias para el efecto.  Hay que tomar en 

cuenta que nos encontramos en una construcción 

originalmente diseñada y levantada para vivienda, 

posteriormente adaptada para oficinas.   

 

Pero ese proceso, aún con el tiempo que ha tomado, ha valido 

la pena, pues nos ha permitido solucionar y mejorar las 

condiciones estructurales de la edificación, de manera que ésta 

pueda servir a la Institución y dar las facilidades para que 

nuestros servidores cuenten con un ambiente adecuado, con 

todas las facilidades para dedicarse plenamente a consolidar la  

defensa jurídica del Estado, en beneficio de la ciudadanía de 

este importante sector del país.  

 

Sin duda alguna, este cambio producirá un estimulo positivo y 

generará una renovada motivación en el desempeño de las 
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labores de los servidores de la Procuraduría General del 

Estado.  La posibilidad de mejorar la infraestructura de esta 

Dirección Regional era un anhelo de quienes laboran en ella.  

Así lo pude constatar desde mi primera visita como Procurador 

General del Estado, en junio de 2008.  

 

Hoy dejamos atrás el esfuerzo que nos ha llevado a alcanzar 

esta meta, que nos permite hoy contar con estas nuevas 

instalaciones, de propiedad de la Institución, para buscar 

nuevos retos para el desarrollo institucional.   

 

Pero al dar este paso a un mejor futuro institucional, no 

podemos dejar de agradecer la colaboración que tuvimos de 

parte del Banco Central del Ecuador, al habernos facilitado en 

comodato las instalaciones que hasta hace poco ocupamos en 

el edificio principal de dicha Institución en esta ciudad.  La 

Procuraduría General del Estado no hubiera podido brindar 

sus servicios a esta región, en la forma en la que lo veníamos 

haciendo, sin tan importante colaboración.   

 

Pero las necesidades del servicio crecieron y el espacio nos 

quedó pequeño.  El importante volumen de documentos que 

debemos manejar, el crecimiento de la mediación como una 

alternativa de solución de conflictos, entre otros, hicieron 

necesario contar con espacios más amplios para que nuestros 

servicios fueran atendidos en forma más adecuada y eficiente. 
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Nada mejor que la necesidad para generar el progreso.  El 

resultado está a la vista: Funcionales oficinas para los 

abogados que deben estudiar y analizar las causas, áreas de 

archivo y documentación (física y digitalizada), que nos 

permiten conservar de mejor manera los documentos de la 

Institución; dos salas de mediación; ambiente adecuado y 

espacios cómodos, que nos permitirán recibir y ofrecer 

capacitación y ciclos de conferencias para nuestros abogados y 

para los abogados de las demás instituciones públicas de la 

región, invitando a juristas destacados, para lo cual 

próximamente se implementará este auditorio, con el 

mobiliario y equipos necesarios para su adecuado 

funcionamiento.  También contamos con el espacio necesario 

para la futura implementación de una biblioteca jurídica que 

nos permita contar con la bibliografía necesaria para la mejor 

fundamentación de nuestros alegatos en derecho. 

 

La Procuraduría abrió sus oficinas en esta ciudad, en agosto de 

1997.  Han transcurrido más de 13 años hasta contar con 

instalaciones propias, diseñadas y adecuadas a sus 

necesidades.   Las circunstancias han cambiado en este 

tiempo.  El crecimiento y desarrollo de la región, la mayor 

presencia del Estado y sus Instituciones, nos han obligado a 

fortalecer nuestra labor. 

 

En este momento histórico para la Dirección Regional de la 

Procuraduría General del Estado, es necesario reconocer el 
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esfuerzo de quienes han participado en este importante proceso 

y en la meta alcanzada.  Funcionarios y servidores de la 

Institución, pero también profesionales independientes que 

cumplieron con profesionalismo y oportunidad, fueron parte 

indispensable para vivir esta realidad.  Mi reconocimiento a un 

trabajo hecho con diligencia pero con prolijidad, con 

profesionalismo y responsabilidad.   

 

Este esfuerzo responde a un sueño y este sueño responde a un 

anhelo de servir.  Por eso, hoy, en este simbólico evento, con 

humildad y orgullo a la vez, a nombre de los funcionarios y 

servidores de la Procuraduría General del Estado, al tiempo de 

celebrar la inauguración de estas instalaciones, reitero nuestro 

compromiso de servicio al país, con entrega absoluta, con 

honestidad y buena fe, con la solidez jurídica que caracteriza a 

la defensa del Estado a cargo de nuestra Institución.   

 

Muchas gracias. 
 
 
 

Diego García Carrión 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 


